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inserción de la Ley en la Gaceta.
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OFICIAL

Presídanos del Consejo de Ministros

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g)
S. M Ja R iña Doña Victoria Eagenia, y

GOBIERNO CIVIL
S TTZB SIST2EJSrOT  A.S

Llegadas ele Barcelona el dia jo en el vapor «.Cataluña»
Harina . . .  ..................... 41.000 kilogramos
Maiz. . .  ........................... 17.100 id.

Llegadas de Alicante el dia 31 en el vapor «Isleño»
Cabras lechales (2 cabezas). . . 20 kilogramos
Ovejas y carneros (179 id.) . . . 4.000 id.
Corderos lechales (240 id.) . . . 4.000 id.

Id. id. (210 id.). . . 4.000 id.
Palma i.° de Junio de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio.Martinez de Campos

Núm, 1225
¿tinas. =$IaUrvención de Hacienda, 

proviucia ae B»teai68.=Impueeiío de Mí- 
ah8.=Ganon,=D, Joaquín Dnoet Oaba- 
oteb, Teaedor ae libros de la Interven- 
o ió q de H.cienaa de esta provincia. = 
Cdrufioo: Que según resana dei libro de 
caenUs cornenies que se lleva en cela 
tervenoión para el impuesto de Minas ca* 
non, figura en descubierto la mina si* 
guíeme:

Clase 
de mineral

Nombie 
de la mina Término Importe

Cobre San Jaime Andralíx 300*00

Y pa«« qué couste expido la presenie 
ViSuQu pos ei Sr. Interventor íu  Pa¡ma a 
primero de Abril de mil novecientos 
qQ.nüe.=J. Daceta=V,0B.°=C. Saies.= 
Üeguu i» p ec»aeníto oer«.ticaciOu expedi
da por ím lutü.veuCión de Hacienda dé 
68*u pruviuoia recibida en esta Aaminis- 
traoiOu cou oficio focha 20 del actual, ¡a 
ünun «Sun Jaime» do cubre enclavada en 
61 «éiuiíko municipal de Audtaiix aparece 

utsuubieíiO por ¡a^caneidad dd 300 pe- 
»6ue por concepto de canoa por super- 
Qcio corrtepunaituie al uño de 1914, que- 
Uu u ü o  por .auto ouuUcaü» Cou eugeuion a 
*u cuspuosm cr el «ii. 23 del Reglamento 
Vigeuie ae la tributación minera y en

SS. AA. RR. «1 Ps joipe da Astutas é 
lafauiea, continúan sin novedad en bu  
imporiante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penonas de la Augusta Real Familia

(Gacetas 28 al 30 de Mayo)

cumplimiento del mismo, se hace constar 
por medio de la presente nota de caduci* 
dad.=Palma 22 Mayo 1915.=Manuel 
Momis,

Decrrco.=Habiéndose producido por 
ministerio de la Ley, la caducidad de la 
concesión minera de mineral de cobre 
«San Jaime» (n,° 675), del término mu» 
nioipal de Audraitx, hágase constar esta 
caducidad en el expediente respectivo con 
la declaración de quedar franco y registra- 
ble el terreno que comprendía, con arre
glo al art. 24 del Reglamento provisional 
sobre la tributación minera de 23 de Mayo 
de 1911.

Fabbquese en el Bo l bt in  Of ic ia l  de 
t sia piovn oía la relación certificada que 
precede y este acuerdo, haciendo constar, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 1.® del Real decreto de 18 de Abril 
de 1913 y á los efectos del mismo Real 
decreto, que se admitirán nuevas solici
tudes de registro de dicho terreno en los 
dos días siguientes á loa ocho que, según 
el an. 149 dei Reglamento general para 
el régimen de la Minería, han de trans
currir á este efecto desde su publicación 
y que las horas de oficina en que puedes 
presentarse aichae snlioitades, son desde 
las nneve hasta Isa trece; y remítase des» 
pués, dentro del plazo y forma que pre- 
VHue el párrafo 2.® dei arl. 14 del (Liado 
Reglamento provisional sobre ia hibuta- 
oíon minera, la certificación de dicha ca

ducidad, á la Dirección general de Con
tribuciones,

Palma 29 de Mayo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECOIOM DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE POLITICA
Constando oficialmente el estado de 

guerra existente, por desgracie, entre 
Italia y Austria-Hungría, el Gobierno de 
8. M. se cree en el deber da ordenar la 
más estricta neutralidad á los súbditos 
españoles, con arreglo á las leyes vigen- 
tee y á los principios del Derecho público 
inteínsoiontii,

Eu su consocUíncia hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
extranjero, que ejercieren cualquier acto 
hostil qua pueda considerarse contrario á 
la más pesfeota neutralid-d, peíderán el 
derecho á la protección del Gobierno de 
8, M. y sufrirán las consecuencias de las 
medidas que adopten los beligerantes, 
sin perjuicio de las penas an que incu» 
nieren, con arreglo á las leyes de Espa
ña,

Serán igualmente castigados, conforme 
al aiticulo 150 del Código Penal, los 
Agentes nacionales ó extranjeros que ve
rificasen ó promovieren en territorio espa
ñol el reclutamiento de soldados para 
cualquiera de ¡os Ejércitos ó Escuadras 
beligerantes. x

(Gaceta 29 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Exorno. Sr,: Elevadas á este Ministerio 

grau numuro de instancias promovid^b 
por Corporaciones, entidades é interesa
dos tn solicitad de acogerae a ios benéfi
cos aei capitulo XX le la vigente ley ae 
Reulutamieuto, exponiendo los motivos 
que ms han impedido efectuarlo dentro 
dei piazo Beüalado,

El Rey (q.D, g.), de acuerdo con el 
Conaeju ae Minieuoi, se ha servido pro
rrogar hasta el 3U da Junio próximo el pla
zo para que puedan acogerse á dichos be
neficios los reclutas del reemplazo dei co
rriente año, los proceaentes de revisión 
de 1912, 1913 y 1914 declarados útnes 
en ei actual y los ae aichos años a quie
nes se íes iermina ia prórroga de ingreso 
eu íLae, podiendo también opine en el 
mismo plazo para acogerse 6 la cuota de 
pesetas 2, UOU que señala fel art. 268 *08 
que disfrutén de la de 1.000 que deter- 
miua ei 268, y cbservanaose para obtener 

. ios eXpresauoy beuetioios lae presoripcio- 
ues uet 278 de la referida ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonooimienio y demás eftotoa. Dios 

guerde á V. E. muchos años, Madrid, 26 
de Mayo de 1615,

EGHAGUE.
Señor ...

(Gaceta 28 de Mayo)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El señor Embajador de Italia por or

den de su Gobierno, ha comunicado á es
te Departamento, en Nota de 26 del co
rriente, que de acuerdo con lo dispuesto 
en un Real decreto de fecha 2 del actual, 
que ha entrado en vigor el dia 20, los ex- 
trsnjeroB no podrán penetiar en Italia sí 
no están previstos de pasaportes expedi
dos por las Autoridades de sus países 
respectivos y visados por un Agente di
plomático y consular italiano,

Los pasaportes serán individuales, y 
llevarán una fotografía reciente y ia firma 
del íoteresado. La fotografía y la fiema 
deberán ser legalizadas por las Autorida
des competentes, Eu sí pasaporte puede 
figurar solamente, con el titular, las per
sonas de su familia menores de dieciseis 
años.

El paraporte deberá ser presentado á 
las Autoridades italienes en las Estaciones 
internacionales, en los puertos de llegada 
y en todos los otros punios de la frontera 
por los cuales los viajeros entren en Ita
lia, Loe extranjeros deberán presentarse 
personalmente dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á se entrada en Italia á 
las Autoridades locales de Seguridad pa
ra las formalidedes de residencia.

Lo que se hace público para conoci
miento general, en adición al aviso publi
cado en la Gaceta de Madrid de 8 de 
Septiembre de 1914,

Madrid, 28 de Mayo de 1915,x*El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

Según telegrafía el Embajador de Su 
Majestad cerca del Rey de Italia, aquel 
Gobierno ha declarado el bloqueo efectivo 
á partir del 26 del actual, de la costa aus
tro-húngara, extendiendo desde la fron
tera italiana hasta la frontera montene» 
grina Sur, y comprondiendo asimismo el 
litoral de Albania hasta el cabo Kefali 
inclusive,

El referido Representante añade que 
los barcos pertenecientes á países amigos 
y neutrales obtendrán ua plazo para aban
donar la zona bloqueada, y que se proce
derá contra todo barco que pretenda atra
vesar la línea del cabo Kefali al cabo 
Olranto.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 28 de Mayo de 1915,®El Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

(Gaceta 29 de Mayo)

MINISTERIO DE MARINA

Direccibn General de Navegación 
y Pesca Maritima

Qircular.—Según comunica el Embaja
dor de España en Londres, fecha 25 del

—
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2
corriente, se ha dispuesto por aquel Go
bierno se efectúen en lee costes inglesas 
ps?a denucciw la próx.mided ds subma
rinos las siguientes señales: de d!s, 
bandera Código internacional, letra B, 
encima de una esfera negra; de noche, 
continusmente repetición laminosa de 
letra S.

Madrid, 27 de Mayo de 1915.=Ricardo 
F. Puents.

(Gaceta 28 de Mayo)

MINISTERIO DE LA.GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
El Vicecón^n’ de España en Honolulú 

encargado del Oorsu'edo comunica á este 
Centro con fecha 15 del mes próximo pa
sado, que la salud pública en dicho distri
to coneular durante el primer trimestre 
de! corriente año ha sido excelente, 
sin alguna enfermidad epidémica.

Lo comunico á V. S. pera su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
»BtaoioD8E sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto sn @1 vigente Reglamento de Sani
dad íxierlor,

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1915.=Ei Inspector 
general, Manuel M. Saiezar.
Señores Gobernado as civiles da las pro

vincias marít'mas y terrestres frooteri- 
sas, Comandantes generales de Ceuta y 
Meliila y Gobernador militar del Campo 
de Gibraltur.

El Ministro de S. M. en la Habana co- 
rntenica c o k  fsoha 24 del mee actual que 
se han presentado casos de peste bubóni
ca en ia capital de Pinar del Río, en loe 
días 4 y 7 del citado m«s.

Lo comunico á V. E, pa?a su conoci
miento, el del comercio, Diíeclores do ¡as 
estaciones eaniiarzafl de puertos y terres
tres fionterizas y á loe efectos de lo dis
puesto an ai vigente Reglamento de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E, machos años. Ma
drid, 27 da Mayo de 1915.=El Inspector 
general, Menueí M. Saiazar, 
Señores Gobeenadores civiles de ¡as pro

vincias mariiimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de GlbralUr.

El Vicecónsul de España en ¡a ludia 
portuguesa comunica á este Centro la pre- 
sentecíón de casos de peste bubónica en 
la ciudad da Vasco de Gama (Mo/mugao- 
Cabo de Buena Esperanza).

Lo comunico á V. E. pata su conoci
miento, el dei comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1915.=El Inspector 
general, Manuel M, Sahzar.
Señorea Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri- 
S88, Comandantes generales de Ceuta y 
Melilta y Gobernador militar del Cam
po de Gibraitar.

(Gaceta 29 de Mayo)

SECCION PH0V1HCUL
Núm. 1217 

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos de Baleares 

No habiéndose recibido en esta Admi
nistración las certificaciones de los pagos 
realizados durante el primer trimestre del 
corienleeño por ¡os Ayuntamientos da 
Alaró, Aleadle, Bañalbufar, Buger, Ba- 

Deyá, Espolias, Establimeníe, le- 
hn^x, Lloeata, Mauacor, María, Montuí- 
ti. Porreras, Sania Eugenia, San Loren- 
«o Santa Margarita, SanseUas, be va, 
S¿ea, Validemos», Villafranca, Merca
da!, Formentera, San José, San Joan 
Beuiiata y Santa EoUiia, és.a Admlnie 
iraoión «quiese á los Alcaides presiden- 
ice de las citsdás Corporaciones para que í ee

7,&—Adjudicación del remate —___—- ______ _ - ,
Lí subasta no tendrá efecto ni valor Qalle jg la8 Rttf46 (v19l 50 dei piano do 

alguno mientras no sea definitivamente ¿ - -
adjadiesda por el Ayuntamiento.

i EneaDcbe).

Actos ilegales de los proponentes 
Caso de qua ei Ayuntam-enno sospecha- r 

i confabulación entre loa proponeniee se

en el plazo de diez días á contar desde el 
siguiente el en que se inserte en ei Bo 
l e t ín Of ic ia l  la 'T m-ts Circular, 
cumplan el expresado se vicio; advírtiéa- 
doles que de no hacerlo en el plazo fijado 
ee propondrá al limo, Sr, Delegado de 
Hacienda ia imposición de le correspon
diente multe, y, en su caso, el nombra
miento de Comisionado, como previeae 
el párrafo 2.° del ari. 19 del citado Re
glamento. „

Palma 26 de Mayo de 1915,--El Ad
ministrador, Rogelio Hernández.

Núm. 1213
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta,— Murallas
Co n d ic io n e s  bajo U» cuales el Ayan- 

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta la venta de una manzana 
procedente del derribo de la Pueda de 
Jesús y parte del Baluarte dei Siljar 
del recinto amurallado de esta ciudad, 
lindante con las vías R , 51, 56 y caüe 
de las R .faa (vía 50, del piano de En
sanche).

ineirairá expediente administrativo rete
niendo los depósitos de les personas á 
quiens alcance; suspendiendo la adjudica 
Otón de la Subasta. Si en este expediente 
se confirmara la s ispícha eo pasaré el 
asunto á los Tribunales ordinarios.

9,a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser baetanteados 1 

indistintamente por cualquier abog-do 
domicilado en esta Ciudad á te er de! 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio de 
1900.

io.—Gastos de la subasta
Está o ngido el Rdmawuie a satitf icsr 

todos ios g*8tos, que i caoioue ei coaCíaio, । como son papel senado para la tramitación 
I del expedienta, oootribuolonas directas é 
I indirectas, inserciones an los periódicos 
i oficialas, eecfUuras púb icasque sean pro- 

cedeutes, según la luskaocióa (con copia 
auientioa para el Ayuntamiento) y demas 
que ocurran sin excepción alguna.

i x^Tipo de subasta
I El tipo da la snoasia os de ireints y una 
| mil ciento noventa y seis pesetas con 
I ochenta céntimos (31.196*80 pésalas) en

i*—Dia para celebrar la Subasta
La sabassa se celebrará á los doce dal I 

día dos de Julio de 1915, en el S-k n de I 
Saalo&ee de esta Casa Consistodal, bajo I 
la Presidencia del Sr. Aica.di y con asís- I 
tenda de un Vocal de ¡a Oom eióa de I 
Murallas.

2 .a—Legislación aplicable
S ) dán por reproducidas para todos los I 

efectos legales, en estas condiciones al I 
R, D. d« 12 Juno de 1902, ia instrucción I 
de contratos de 24 Eaero da 1905 y las | 
demás disposiciones aplicables á las que el I 
oonir&iieU se alempera.á en lo que no I 
esté p:avisto en las presantes.

3 .^—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos I 

OBixados y sarán extendidas en papel de I 
la clase 11.a (una pesera) y adoptadas al I 
adjunto modelo. Sa presentarán en la Se- | 
crearía dei Ayuntamiento desde las 10 á I 
las 13 desde el día inmediato á la pnbli- 
caoión del aauncio sa al B. O. hasta el I 
dia anterior ai señalado para la subasta, 
sin que puedan ser retiradas y conten
drán además de la proposición 1a cédula 
personal y deberá acompañar por sepa
rado el resguardo juetiücativo del depó
sito provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, la cédula 1 
y el resguardo del depósito podrá incluir- 
so indisuntamenle en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.
^—Depósitos y su ampliación como fianza

No se admitirá pastura al que ao acte- 
dito haber consignado en ia Cija Gene
ral de Depósitos ó en ia Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de mil qui
nientas cincuenta y nueve pesetas ochsn- 
ba y clüvO céntimos equivalentes al 5 por 
100 da ia soflaladí» como tipo de subasta.

Dichas consignaciones deberán hacerse 
en metálico, en Bonos Mumcipaler ó bien 
en valorea públicos regulando su importe 
efectivo conforme prescribe ia Inauoc- 
ción de 25 da Abril da 1900.

5.a—Proposiciones iguales
Eo caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida ia pri
mera y en su consecuencia les carpetas 

' de loe pliegos se numerarán correianva- 
mente por al orden en que hayan sido 
entregados al Presídeme.

5a—Depósitos que no producen efecto
Oon el UcitadOK que constituya depósito j 

provisional y no presente proposición ó 1 
esta no sea legalmente admlsibiO por no I 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo | 
de ia Subasta por no continuarse en el | 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderé que renuncia ai 5 por 100 de t 
la cantidad depositada el cual se le des- ? 

i contará en el acto de devolveise el depósi
to en concepto de derecho de custodia.

Núm. 1228
Negociado de R^cauicción 

Don Jaime 8u*u y Pone, ?Jcaide pre8j 
dant? del Exorno. Ayuntamiento 
esta Capitel.
Higo saber: Que por el Ar^eudati^ 

de Arbitrios sobre licencias para coDetiQ^. 
cio’ses y emplazamiento de motora 
hsn sido presentadas certificaciones oo. 
rrespondien^s á los ooDStribuyFntss dcQ 
Felipe Letie Na'vayza, D.6 Juera Gr^ 
nells y D. Amonio Frontera y en cumplí, 
miento de se’ veoioos de esta oapltilj 
instrucción de 26 Abril de 1900 he diota. 
do la eigu-snte prov dencía:

«Vistas Isa anier-ores OartificacioneB y 
expirados los n’azoe hábiles que se sefli, 
laron á lo* contr buyeotee s gún Edtotog 
de cobra za que se insertaron en el Bo l e . 
t in  Of ic ia l , y periódicos de la looalidao1 
sin que h<yan hecho efectivas sus cuota;, 
usa do de las atribuc ones que me confie, 
re le lostruoción de 26 de Abril de 1900, 

| quedan incu sos en ei recargo del 5 por 
I 100 sob e sus respectivos descubiertos, en 
l la inteligencia que transcurrido el p azo 

de cinco dies á co tar dea^e la publica, 
oióu de la presente no satisfacieran log 

I morosos el principal y recargos rtf-dos, 
I ee deo sitará el ep-smio da según5o g ado 
I que cousiet i el recargo del 15 por 100 con 
1 embargo da bienes y enageneción de loe 
I mismos en la fo-m^ que preceptúa el ar 
I tmulo 66 de la citada lostraccióo.»

Pt ma 22 Mayo de 1915.-El A'oalde, 
I Jaime Suao.
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elza ó sea á ocha pesetas muí?o,
12. Lis títulos de propiedad de dicha 

manzioa se hallan de mamfidsto en la Se ' 
oreiaría da esta Ayau^amie >to.

La presaaisción de pliegas po? parte de 
ios líottadozfcS supone la conformidad oon 
dicho» malos, sin que pasdan exigir otros 
en ningún tiempo paada fundar sobre ellos 
reclamación alguna la superficie se ha 
calculado en tres mil ochocientos nóvenla 
y nueve metros cuadrados c-?n sesenta 
decimslros (3899*60 m.) medida que ds 
anteimano acepta el rematante.

13. No so hallan las oonstraociones 
que en dioha manzana ee eLotuen sájalas 
á más oondioiooes técnicas y arlístioae 
que las que se imponen y puedan imponer 

1 en e* interior de Palma y las condiciones 
i señaladas en el proyeoso de Encauche 
I aprobado.

14, Dicha manzana ee vende libra ae 
toda oarga y con todos los derechos que 
tiene de propiedad qu* tiene este Ayun- 
tamienro ios cuales podrán siempre hdoar 
valer el rematante o sus suonsoree.

15. La pequeña parte de terreno no 
derribado que se enagena será demolido 

I por el Ayan'am.euto en el plazn de cua- 
I tro m^ses, á contar de la fecha da la es-

criturs. ,
16. La adjudicación definitiva se hará 

por el Ayuntamiento dentro de los quince 
días siguienUs á la subasta y dentro del 
phzo da diez dias á oo tar de U uefiaiti- 
Va adjudioac óa se tf^oma a el pego toul 
oiorgandoe» ia oortespoüdieaia escrita a.

pnlua» 2 de D.oiembre 1914. E Alcal
de, Conde de O ocau.—P. A. da* A. — 
Benito Pon’, Sacretafm,

Modelo de proposición
En papel de 11.& cíate (una peseta)
Don...... ..........

oaH6 de...... n.°.......  provisto de la cédula
personal que exh bs n.0....» da la ciase,.,,, 
expedida día.......y emerado de las con
diciones para le subseia púolioa de venta 
de una manzana procedente del dereibo 
de la puerta de Jesús y parte del Salvar
te del Sitjr dei recinto amurillado de esta 
Ciudad, lindante con las vías R, 51, 56 y 
calle de las Rafas (vía 5U, dei p-ano de 
Ensanche) que se hada de mamfidSio en 
la Secretada de este Ayuutamsemo y de 
anuncio panucado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
Di°.....me obligo á tomar a mi cargo dicho 
servicio por la vaotidad de pesetas (an le
tra), engatándome en un lodo á dichas 
condiciones, Ordenanzas municipaits y
demás diBpoaíciGüte vigentea.

Fecha (do ¡dirak) Fiema (entera)

Núm. 1216 
AYUNTAMIENTO D £ CAPDEPERA 

Los repMíimtentos vecinales sobre a*l- 
iidedo'i de esta municipalidad, susiitQtlvo 
del de consumos y para onbrir el défioll 
del presupuesto, ambos el cor ienli 
año de 1915; permaneo^áa expussioa ti 
público para efectos de reclamación eo 
esta Consistorial, duonta ocho días há- 
bilt-s, á contar desde el siguiente al de ii 
publicación del presante anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de i* provínole; y el 
siguióte día despees de terminado dicho 
plazo, á las ocho, se celebrará el juicio 
da agravios, para oir y fallar cuantas ie- 
olAmacionss se hayan p aseando ó ee 
produzcan verbaimente en aqual acto.

Cipdepera 27 M*yo de 1915 — E’ Al- 
calda-presídante, Juan Sancho.—El Se
cretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 1220
ALCALDIA DE BANYALBUFAR
F j td«s a fio tiv«mente >as cnestas cau- 

nicipales de esta localidad coirespoüdiec 
tes al ejercicio da 1914 con los docum otoi 
q ie las justifican, previa censura dei eeBot 
Regido' 8í idico, se hace púbiijo que lü 
m sm^s ae bal aráa de manifiaeto en b 
Secretaria de tsie Ayuntamiento, por es
pació de quines dLs, al objeto de qm 
cualquier Vecino pueda ex-mi arlas 5 

domiciliado en esta G adad i producir las reclamaciones y obse* v*oioüt¡ 
o,0.....  provisto de la cédula | qQ8 saiime por convenienit; en ia inteli

genola de que transcurrido que sea dicb? 
p azo, no se- admitirá ninguna,

B»nyalbufar á 26 de Mayo de 1915." 
Ei Alcalde, Juan Aibertí.

Nota.—Las propos civoea i áu en plie- | 
go cerrado y en el sobre ó cárpele; «Pro- L 
posición para optar a ia subasta de venta j 
de ana manzana prucedeme del derribo 
de la Puerta de Jesús y parte del Baluarte 
del Sajar del recinto amura! ado de teta I 
Ciudad, lindante cou .as vías R, 51, 56, |
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Núm. 1221
AYUNTAMIENTO DE ClUDADELá 

i i Ayuatamieüto de mi presidencia 11 
eesión del día 19 del actual, h c o  u ó  
la* ordinarias que se cdeDtan ios iones di 
cada semana tengan iog*r en lo sucesií' 
á las doce menos cabrio de la mañu-is, t6 
vez de las seis y media de la noche, oom- 
ge venia haciendo.

Cindadela 20 de Mí  yo de 1915. 
Alcaide, Gabriel Saura,

Num. 1222
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Termluados ios Cpéodic*e ai amihai1 
mier.lo de ¡a riquezs inmueble de es11 
término municipal que hsn de etrvif 
bnse á ios repartimientos de la oontrib0 
c ió ü íerdlorial, pecuaria y n b-na resp61’' 
tivos al próximo año de 1916; qued»6 
expuestos al público ea la Svorelaií» “• 
ssie Ayuntamiento á ef otos de recia®’, 
ción por té mico d& quince días, coniadd’ 
desde la publicación dei presente anaPc;'
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pl B O d#* U nvovin^P, ir*n8OTttvfdo 1 don pn* «bía Aytini*mienio dnr'intR el
«qvo d !88°, ninguna ee*á ^tendida, 

Aiayor 25 de Mayo de 1915.—El AI-
calde, M gu í VitlaloDgB.—P. A. de la 
j p,—El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 1227
ALCALDIA DE MERCADAL

Qor ferc ooadoB os aténd oss al amilla- 
jimiento d» eels localidad y que habtén 
de eerv t de i i-ee para ios repartos de la 
contribaoión territorial por rústica, pe- 
coBria y urbace para e! próximo ejercicio 
de 1916, quedan expuestos de manifiesto 
Bl público es la S ozeiarlE de este Ayun- 
^miento por término c« quine > <Ue, ú 
contar desde el dia siguiente al de la fecha 
de en inserción en el B. O de la prov'n- 
cii a los efectos de reclamación; en la 
jntébgenoia de que, iranscutddo el indi- 
cedo periodo, se áu declaradas extempo- 
rAueas todas cuantas bs formulen.

Mercadal a 24 de Mayo d-? 1915,—Ei 
Alcaide, Nicolás Pelegri,

Núm. 1231
a YUNT,0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

Cobfeocíosados los apéndices al ami- 
¡laramiento de la contribución territorial 
por rustica, pecuaria y urbana de este 
posólo y año 1916, quedan expuestos ai 
público, en la Secretaría del Ayuntemíen- 
to, á efactos de reclamacióo, por el tér- 
miao do quines días coñudos desde la 
publicación de ee*e edicto en el B. O. de 
¡a provincia.

Sao Joan Bautista á 29 de Mayo de 
1915.—E Alcaide, Pedro Mari.

‘ 1 i per* qne ¿antro ¿p* término de ¿iez días
més de Mirzo último. Se eoordó el pago | y hora ds las ono?, comparezca en Ja Sale 
Ala C»js ds! Regmiento Infantería de I audiencia d« este Juzgado de la Catedral, 
Palma n.° 61 de los cargos por eetanclfs I sito en San Migual-86 al objeto de declarar 
y socorros de mozos declamados inútiles I como testigo en el indicado sumario; bajo 
importantes en junto 135*34 pesetas; ad- I apare'bimiento délo que hubiere lugar 
quizh' un tuevo libro para las actas de' I con arreglo á la Ley si no compeiece. 
Ayuntamiento; der un voto de gracias al I Y en cumplimiento do lo dispuesto en el 
Monte Pío de Macaco? por su cesión da | artículo 432 de la Ley d? Enjuiciamiento 
una parcela de i%?i*eno para Plaza pública; I crimina , bbzo la presento cédula para su 
otro para ice Sen:?e8 do la Comisión que I publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
efectuaron la suscripción para la comp-a I esta provincia, A fin de que sirva de cite- 
de dicho terreno y otro á los euecriplores I cíón en forma á la referida testigo Anto- 
por haber contribuido cada cual eos tu I nia La Modista, 
obra ó la realizsoióa de la mejora y qua I Palma veinte y dos de Mayo de mil 
en la canalización de aguas A la calle da I novecientos quince.—El Secetarío, Jnan 
i» P z su ooiixaie na grifo en la esquina I Bestard, 
formada por las callea del Torrente y de I ------
Figuera siempre que esté conforme la I 
Comisión respectiva. I Num, 1229 .

Sesión del dia 21. —Se aprobó el acia | Don Malta Riera, Mórey, Jues municipa- 
interior y varios planos de fechada de I letrado d< la de Manacot^ Bal 
esf?, Se acordó tapiar la porción de eco- I leares,
qnia que conducía al sgua á k a ligoa I pür el p^eenie edicto se saca A pública 
fuente de N'Cameti»; euder ’mr por den- I Bat-.r p, r jéidíino de diez días la finca 
tro los pedios Son Gancho y Son Justp I qae 86 deecribiiá embargada A Antonio 
el. camino llamado del Hospitaleí; sub- I RjerB Gelabtri como padre y legitimo 
venotor»? en 25 pénelas le fies1» obrera I apreseníaxita da sus h-jee menores de 
del día 1,° de Mayo próximo y que en I Juana, Bárbara, Juan y Agustín 
dicho dia no trabe jen los empleados mu- I R.era Roeselló y $8to8 como herederos del 
nicipales cuyo servicio no sea necesario, | difunto deudor Antonio Gelsbert LUcóe, 

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta | 0D e| juicio veibal que se sigua pov ante 
anterior y varios planos de fachada da I eB|e jQZgttdo A nombre de D. Bartolomé 
casa. Se acordó dar nn voto ue gracias A I Servsra Gilí en concepto de Directo- del 
los Sres. D. Gabriel Nadal y D. Andrés I Banoo Popula? de Msnaoor, sobre psgo de 
Barceló por haber cedido gratuitamente I cantidad y es como eigaF.:
el terreno necesario para enderezar el I Gua oaea y corral propie ;ad d» Antonio 
ormino dei Hospitaiot por dentro de sus I Qelabert L inós difunto hoy de sus c*uae- 
pzedice Son Gancho y Son Jusep; deaig* I habientes sito en esta cíndsd calle de la 
nar A D. Andrés Alcover Sureda para ¡a I phZ númaro 51 que liada por la deracha 
medición de varías parcelas de terreno I entrando oon ta de Bartolomé Riera,

3
pava oon e1 Mrfnto'r’io, otas los reoergoa 
de 1.° y 2.° grado y costas causauas, 
prouedase inmediatamente ó la traba de 
los bienes de los deudores, librándose loa 
oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la Propiedad d? este Partido, para 
la anotación preventiva del embargo de 
las fincas designadas al efecto.

Nombres de los Contribuyentes

-----  I qc; hsn ds adqobirBe para ensanche de | izquierda con la de Martin Gelabert y por 
1 o» i caminos y pasar á la Comisión de Bena- I e| foado coü deA Ai-tonto Gelabert

^ua3, L I fio jocia l < p^ticiórj de un socc^o doml- I Lltoáe, justipreciada en cohooier.t&s veinte
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA I mnario para uu vecino pobre ó inútil pa- I y ocho pesetea.

F jadee por este Ayuntamiento las I ra el trabajo. I La subasta y vsmate tendrá lugar el día
cnenies muníc pRles leepeonvas á los Rñns I JUNTA MUNICIPAL I Qaln0® Junio próximo á as diez en 'os
1911, 1912 y 1913, estarán expuestas al I _ .. t .. . . . Q7 Qa | excedes de este Juzgado municipal, cuya
vub'ico á efectos de tec'amacióü, en la I Sesióo extraordinaria del día 27. Ss I ve218 BQ verificará bajo las condiciones 
Seoreurta de esta corporación, por té mino aprobó el reparto de consumos formauo BÍgaíeDt8a;
dt quince d’.s contados desde al aiguieote Pe™ r Pr®8^t9 i,ño ama I 1*a No 86 admitká P0Btara Q06 n0
al de la publicación de este anuncio en ei I a’0*00 ®l PÚOtloo por término ue ocho diaB | oab?s lgg dgB |drCQ?aB pertos del justipre- 
d q  I ó efectos de reclamación, I

Fórmentela 27 de Mayo ds 1915.-El I E‘ extracto que precede faé aprobado q  » El postor que no 83» el ejaoulante 
Aicald,, Bartolomé Bo b.-P, A. del A.- eu sesión ael aia da ayer para toma?’ psrte en ia subasta deberá
Vicenta*Tur, Secretario. , Mar-acor 13 Mayóle 1914.—Et Ama - | d8p0Bjíar previamente en mesa de! Jui-

___ _ I de, Juan Sena.—^l Secretario, Francisco I gado ei4iez po» ciento de! importe del 
| Nadal. | jaztjpreoio.

3.a Los tiiulcB de propiedad son los Núm. 1206 I ------
AYUNTAMIENTO DE MANACOR I Nü o j , 1230

Extracto do Jos acuerdos k^adoe por I £, Antonio Nuüei de Castro y Salcedo, 
este Ayu» tamíetto y Junta municipal I Juez de primera instancia del distrito 
dur^ijití el mee da Abril de 1914. I Q^edral de Raima,
Sesión de dia 7.—Sa aprobó el acta I el pr0eení9 ed10to Re hace saber, 

anierio . Se pasó á a Come ó í í de I qu0 6D virtud de demanda de pobreza 
el R. D. del Mmieter o de Fomento ds 27 dedaoida 6 nombre dQ Goloin;i TomÓ8 y 
de Matzo ú limo sobre abastecimiep o 9 I pu;aa ^posa de Pon, vecinos de
sgues á las poblaciones. Sa acoi-ó que I Ljacbtn or al objíto de promover Ja teata- 
por la miama comieíón ee eetu ¡ate e I menmría voluntaria de Juana María Poíg 
medio de que ei vecindario no ca.ec.-se I g bR|ei mediante providencia de quince 
de agua durante el ptóxi i-o verano, y I del a05a£d qaecta acordado medianía el 
iprobaroo dos planos a- fa< ha .a de cesas, I preB6ntil eaQpiazar áD, Juan Maimó Puig 
la dÍBiribucióD da foni: b para el p?eseo a I jgQ0:ad0 puradaro á fin da que dentro 
mee y ai acta del arqueo practicado en I de na8Ve dfaa) ¿ contar del siguiente al de 
ireiüia y uno de Marzo ultimo. Se pasó á I publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
informe de la Comnnón as Haoien a j I oompa fcZ06 en ¡08 yutos a contestar la 
petición de u a inscnpción interesa a I feXpieaada damanas sobre pobreza de la 
Porei Sr. Presidente dtd Colegio Reina I Tomaa de ia qae Be le conüere traslado, 
Vicio-la. Se aootaó e. pago o^l so j 8 de no hacetío ¡e parará el petjuicio 
BUeioo á .os empleados momcipales qaH qQe haDÍere ¿Qg», ea derecho.
¡o tienen consignado en presupuesio; es ■ n . . .. . ..
de varíes oue^t -s da se» v oíos municipales! 
el de un» gn>éiüo¿ciÓQ á ios Peones Ca
mineros que desinfectan fas ropas de los 
eofermos contagiosos; dar ei dia de Jue
ves Sanio al aooBtumhrado refresco á los 
empleados munioipalee; pedir al Sr. Go- i Núm. 1218
heroador civil de la provincia la declara- I npniTT a nm riTArTON
014» de dliUd»» públic* de cárnico de CEDULA DE CUAUUN
Sos Serven a Cala Mot-landa; pasar á ta I El Sr. Juez de mstracoión dei Distrito 
Comisión de Beneficencia ia petición de deiaG<ted/al de eB>& Ciudad, con provi
no socorro domiciliario para una pobre dtncia del día de ay ai dioiada en ei sumario 
Viuda; ind-mn-zar á varios Psonea CMni- qae sa instruye sobra coacción por danan- 
UBiOB los 288.08 que les ha ocasionado elida formulada por Catalina J uan h usier 
tener que pernoctar varios días en el contra D, Juan Uáver Fiont (a) Maneu, 
Campo y coutinuarae con cinco pesetas en vecinos ambos de esta miama ciudad, ha 
ia lleta de euscriptores abierta para obse- mandado que se cite á ia mujer llamada 
qaiar con u objeto de arte a D. José Auioma La Modista cuyos apellidos y 
P. O beta Ju.-z de instrucción que ha actual dom cilio se ignoran, vecina de esta 
eido hasta .hora de sata partido. ciudad y ha vivido en un piso cuatto freo-

Sesión dei dia 14.—Se aprobó el acta le á ia tienda de quincalla aenomlda El 
anterior y el extracto de acuerdos toma- I Aguila de la calle de Brota de ceta capital

que constan en el remo separado de titu
lación y el comprador no tendrá derecho 
á reclamar por insofioencla de los miemos,

4.a Se vend-3 la finca libre de toda 
carga y gravamen y n todo ceso serán 
baja del precio los censos y cargas perpe
tuas que la gravan.

5,a Serán de ouensa del comprador loe 
gastos de eabhflta, encante, remate y otor
gamiento de la escritura de traspaso.

Mansoor á veinte y cinco de M»yo de 
mil novecientos quince.—Mateo Riera,— 
Ante mí, Lorenzo Boach,

Núm, 1202 
CONTRIBUCION 

Repartimiento General sobre utilidades

TÉRMINO MUNICIPAL DE MARIA 
Año de 1913

Pelma dida y ocho de Mayo de mil 8 D Sebastián Saneó Febrer, Agente Eje- 
noveoienioif quince. — Antomo N. de Cae- i cutivo da las Contribuciones é impues- 
tro.—Ante mi, P. Ei 8<ic etano Sr, Gazá, I tos que corten á cargo del Ayunta- 
—Gregorio Jaume, cfioiul auxiliar. | mjenio de María,

Hago sabe;': Que en el expediente que 
instruyo por dénitos del miado concepto 
correspondientes al expresado período, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación ee expresan, sin que 
teogan en esta localidad personas que les 
representen, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que ilegua 6 conoci
miento ue los mismos que oon fecha 20 
de este mes, he dictado la siguiente

«Providencia decietando el embargo de 
bienes. —No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se relacionan y 
pur ei concepto del Repartimiento gene
ral sobre utilidades, en ei plazo que al 
efecto se les concedió en la providencia 
de 27 de Abril de 1914, sus deioubierioe

Pesetas

Lorenzo Arrom Pujol, , 19*50
María Oledera Perelló, , 33*50
Jusn Estrefiy P^relló. . 11*00
Francisco Eetrañy. . 17*25
A pótenla Fetrer Viuda de Juan, . 40*00
Miga?l Fo l *í Ramíe. . 11*65
Antonio Florii Mulet, . . 14*95
Rafael Florit Mulet. , 17*70
Miguel Gelabert Quetglas, , 28*40
Gerónimo Gelabert Molondra. . 41*30
Antonio Igcaeto Matea. . 15*67
Antonia Mateu MeEtozel!. . 15*67
Miguel Munar. . 25*90
Sebastián Planas D.mcs. , 21*50
Gabriel Planas Oladera. , 21*50
FrauciBca Ana Planae Perelló, . 26*70
Antonia P de Tomna, . 14*25
Catalinc Piares Oledera. , 14*25
Antonto Perdió Fornéa. , 31*00
Antonio Perelió B anch, , 38*75
Francisca M.a Pere’ló, Viuda de

Migue!. । 28*50
Magdalena Perdió Planas. . 14*12
Margarita Perelió Planas. . 14*12
Rafael Pe?elló Alomar. . 16*50
Jorge Perelió Pctelló, hoy José 

Gelabert. , 27*50
Frano/Bco Perelió Ferrar. . 6*05
Catalina Perelió Frontera, , 6*05
Miguel Ramis Font. . 12*00
Migueí Ramis R&mie, , 11*60
Juan Ramis Reus, por bu esposa. 9*12
Miguel Riera y CatalípR Perelió. . 54*07
Cate lina Seira Fiorit. . 13*75
Miguel Torrene Perelió. , 33*37
Magdalena Verger Roig. , 95*46
Margarita Vetdera Vilá, . 9*02
Mdeo Vi á Gil, . 13*07
Catalina Vilá Gil. . 8*60
Bárbara Bargas Artigues. . 3*82
Margarita Fem*güt Mas, . 9*65
Juana Ana Ferríol Vilá. . 3*25
Agueda Feniol Vilá. . 5*25
María Ferriol Puigroe. . 3*82
Catalina Fíol Paigros, . 18*87
Apoionia Gomih V? de Barbara. 5*52
Catalina Jordá Pascual, , 10*00
José Mas Gelabert. . 7*20
Jaime Niell de Miguel, , 21*25
Juana M.a Paacud Bu a das. . 34*00
Rafael Pascual Porresa. . 14*50
Antonio Ramón Servirá, , 12*20
Martin Roig Barrugay, . 10*00
Magdalena Sabater Artigues, . 10'30
Francisco Sabater Venreli. . 18*75
Mada Sabater Mee. , 5*30
Antonio Togorea Vanreii, , 9*00
Juana M.a Ribas Frontera, , 9*12
Juan Fornes Maaento, . 56*06
Esteban Aloy. , 11*25
Catalina Barceló Pastor, . 11*25
Margarita Capó Ribas, . 21*00
Mariana Eatelrich Finxá. . 5*00
Jaime Estelrlch March, , 13*57
Francisco Ferrá MoiinaB, , 1*62
Oatalina Ana Miguel González. . 46-00
Bartolomé To u b To o s . . 7*50
Antonio Ordinae Cifra. , 13*00
Margarita Payaras Met-lre, , 2*70
Margarita Pastof Peyeras, . 8‘50
Antonia Pastor Aloy. , 23*75
Salvador Pifia Aguiió. , 45*00
Pedro Toreiió Carbouell. , 4*55
Pedro Torrene Milá, , 11*20
Gabriel Alzamela Ginard, . 20*00
Francisco Gamarra. 90*00
María Palou Mulet, , 9*50

g Rafael Tous Roca. 21*75
j Amonio Verger Roig de Bernardo, 23*00
1 Asi, pues, en oompiímíento de 
: ceptuado en loe párrafos 3.° y 4,°

lo pre-
del ar-

ticuio 142 de la loetrooolón de 26 de Abril 
de 1900, ee pabiica y fija el presente Edic
to en ios puntos de costumbre, firmando 
el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos teatigoe deeign». 
dos por el mismo para que surtan loa opor
tunos efectos.

María 22 de Mayo de 1915.—El Re
caudador Ejecutivo, Sebastián Saneó.
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Núm, 2874

Depositaría de fondos municipales de Esporlas

OUENIA del tercer trimestre del arto 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  p<*eta*

Exístenaíe en mi poder en fin del trimestre anterior..............................  . 5468*87
Ingresos en el trimestre de esta caenta....................................................... ..... 1185*28

Cargo....................... ..... . . । , 6654*15
Data por pagos verificados en igual trimestre,............................  . . . 1707*04

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, ................................... 4947*11

Núm, 3020
Depositaría de fondos municipales de Ibiza

GUEN1A del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  . Peteu^

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 2152‘Co
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . ............................................... 12141*72

Cargo............................................................... 14293'7¡
Data por pagos verificados en igual trimestre, , . , ....................................14153*18

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue, ................................... 140*54

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios..................... ..... » » »
Montea......................................................... » » >
Impuestos.......................................  . . 1105*00 > 1105*00
Beneficencia.............................  , , . > » »
Instrucción pública.................................. > » »
Corrección pública................................... > > >
Extraordinarios..................................  . » » »

Resultas.................................................... 7358*10 » 7358'10
Recursos legales para cubrir el déficit. 6098'21 1185*28 7283*49
Reintegros, .............................................. » » »

Cargo pesetas. . , , 14561*31 1185*28 15746'59

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 3132*79 56*96 3189*75
Policía de Seguridad ............................. » » »
Policía urbana y rural............................. 1075*00 > 1075'00
Instrucción pública.................................. 150'00 » 150'00
Beneficencia.............................................. 266*79 » 266'79
Obras públicas..................................  • 1497'55 65*00 1562'55
Corrección pública.................................. » » »
Montes..............................................   • > » >
Cargas......................................................... 1938*31 1585*08 3523*39
Obras de nueva construcción. . . . 350-00 • 350 00
Imprevistos.............................................. 682'00 > 682-00
Resultas.................................................... > » »

Data peseta». . . 9092'44 1707'04 10799'48
La preoedoate cuanta está conforme con la que resalta de los libros de la Depositaría.
En Esporles á 14 Octubre de 1914,—El Depositario, Juan Terrasa, interino, —Con

forme,—El Secretario-Contador, Joan NadMi.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Ribas.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trime*tre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operactone,

Propios. 248*72 » 248'72
Montes......................................................... • » »
Impuestos • 5831'52 3553*43 9384'95
Beneficencia.............................................. > » »
Instrucción pública............................. 2810*98 » 2810*98
Corrección pública................................... 3624'56 2182'74 5807 30
Extraordinarios......................................... » 43 00 43-0
Resultas.................................................... 11719*77 » 11719 77
Recursos legales para cubrir el déficit. 10500*20 6362'55 16862 75
Reintegros. » • »

Cargo pesetas. . , 34735'75 12141'72 46877-47

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 5798*68 2024'45 7823*13
Policía de Seguridad............................. 2317'21 990*00 3307'21
Policía urbana y rural............................. 3096 T 2 1902-76 4997*88
Instrucción pública. 3905 50 2765-85 6671'35
Beneficencia 1983 50 75000 2733 50
Obras públicas........................................ 1903*95 2617'45 4521-40
Corrección pública 2060'00 875*79 2935*79
Montes................................................... ..... » » i
Cargas.............................................  . . 9275'08 1796*73 11071'81
Obras de nueva construcción . . . 50*00 » 50'00
Imprevistos...............................  , , . 2194'71 377'85 2572'56
Resultas. , . , . ............................. » 52 30 52*30

Data pesetas. . . 32583'75 14153*18 46736'93
La precedente oasoia está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositada, 
En Ibiza á 30 de Septiembre de 1914.—E Depositario, Juan Boned,—Conforme.-

El Secretario-Contador accidental, Antonio Verdera,—V,0 B,°—E Alcalde, Riera.

Núm. 2903

Depositaria de fondos municipales de María

CUENTA del tercer trhueatre del año 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ................................... 36-75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 3827*75

Cargo, ........... 3864*50
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .................................. 3829*44

Nmn, 3197
Depositaría de fondos municipales de Valldemosa

CUENTA del tercer trimestre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  

Exist. acia en mi poder en fia del trimestre anterior............................  , 205*40
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . , , , . . , , , 7359*76

Cargo.................................   . , . , , 7565*16
Data por pagos verificados en igual trimestre , . , ............................. 5987'54

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 1577*82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 35*06

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaeionee

Propios. .............................................. ..... 10‘58 10*58 21*16
Montes , . ........................................ > » »
Impuestos..................................  . . 40'02 » 40*02
Beneficencia. . • . . . । • » » >
Instrucción pública............................  . » »
Corrección pública.................................. B » »
Extraordinarios................................... ..... » > »
Resultas .................................................... »

8817*17
»

Recursos legales para cubrir el déficit, 6927*60 10744'77
Reintegros , , ...................................

Cargo pesetas. . ,
» » •

6978*20 3827‘75 10805'95

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . , 1821*23 893*65 2714*88
Políoia de Seguridad............................. » > »
Policía urbana y rural............................. > » »
Instrucción pública, 409*54 204*77 614'31
Beneficencia. . . . < . , . • 5'00 > 5'00
Obras públicas 300'00 605*00 950*00
Corrección pública............................  . 102'00 > 102'00
Montes, ,••••• ... • > » »
Cargas. . ........ 4162*04 2081'02 6243*06
Obras de nueva construcción. . . . > > »
Imprevistos .................................. . 141*64 » 141*64
Resultas . ........................................ » »

Data pesetas. . . 6941'45 3829'44 10770'89
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria, 
Eu María á 30 Septiembre de 1914,—El Depositario, Gabriel Jordá.—Conforme.—

El Secretario-Contador, Juan Cardell.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Bureda.

SEGUNDA PARTE.—Cu bn t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operscionM

Propios, . . , . .  
Montes........................................................ .
Impuestos............................  . . •
Beneficencia............................  . , .
Instrucción pública ...... 
Corrección pública ...... . 
Extraordinarios......................................... 
Resultas .......... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . .........................................

»

106'00 
i
»
»
»

645'48
847'74 

>

347*65 
»
»
> 
» 
» 
» 
»

7012*13 
>

347'63

106*00 
»
»
>
»

645'48
7859 87 

>
Cargo pesetas. . , 1599'22 7359 76 8958^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad................................
Polioia urbana y rural. . , , , . 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia
Obras públicas , ...................................
Corrección pública..................................
Montes.
Cargas, ....................................................
Obras de nueva construcción, , . .
Imprevistos i . •

34'24 
» 
»
»
»
»
»
»

1359*58
»
»
»

1376'37 
>

310'00
320 00 

»
»

475'05 
»

3494'92 
»

11'00

1410'61

330'00 
310*00

»

475'00

4854*50

11-00
>

Data pesetas. . . . 1393'82 5987*34 738rl0.
La precedente cuenta «stá conforme coa (o que resulta ds los libros a la Depoeíi»'^'
En Valldemosa á 18 Octubre de 1914.—El Depositario, M*ti*s Fio’.—Conforme-^ 

El Secretarío-Cooiador, Fr noisco Vidal.~V.° B.° El A caM-, Beta ae.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g e í f io a

M.C.D. 2022


